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La demanda para proceso EJECUTIVO promovida a través de apoderado judicial 
por el Banco Davivienda S.A. contra la señora Martha Holanda Gutiérrez Patiño será 
inadmitida porque el numeral 9 del art. 82 del C.G.P. determina como requisito de 
la demanda, que en ella se indique la cuantía del proceso cuando su estimación sea 
necesaria para determinar la competencia o el trámite; requisito que la parte 
demandante intentó cumplir indicando el acápite de “CUANTÍA” que se trataba de 
un proceso de mínima cuantía; sin embargo lo afirmado no cumple con los 
lineamientos establecidos en los artículos 25 y 26 ibídem; pues, según las 
pretensiones, su valor supera los 40 SMLMV. 
 
De conformidad con lo previsto en con el art. 90 del C.G.P. y decreto 806 de 
2020, se inadmitirá la demanda y se concederá término legal para subsanarla, so 
pena de rechazo.   
  
Por lo expuesto, se    

 
RESUELVE  

  
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo promovida por el Banco 
Davivienda S.A. contra la señora Martha Holanda Gutiérrez Patiño.  
  
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda.  
  
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Jorge Hernán Ospina 
Flórez.  
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